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RESOLUCION No. 96.1,1.1. (104 

bra. Beatriz García Banderas 
INTENDENTA JURIDICA DE LA GFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testimovios de 
la escritura páblica de aumento de capital y reforma de estatutos 
az da compañía UNIDAD SOUCGAVIVA Y CULTURAL WILATIANS SHAKESPEARE SCHOOL 
veñs útorgada ante el Notario Primero del cantón Quito el 27 de 
mayo de 159%2 Juntamente cou la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departauento Jurídico de Cospañías y de Valores, ha 
esitido ioforae favorable para la aprobación selicitada; 

úN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVES 

ARTICULO Primero.” APROBAR el aumento de capital y reformn de 
estatutos de la compañía ¡UNIDAD EDUCATIVA Y CULTURAL SILLIA4A 
SHAKESPAARE UD 3.A. en los términos constantes de la referida 
escritura, 

ATICILO SEGUNDO.-— DISPONER que el Notario Primero del cantón (<nito, 

tome anota al aargean de las metrices de la escritura pública nue 

Se apruetua y da de constitución, en su orden, del contenido de la 

presente “esolación; y siente en las copias las raromes resprotivia, 

¿TICÍ LO TeuforrO, DISPONEZ que el Registrador dercantíl tel raotáSn 
Quito: describa la escritura y ests Resolución; tome nota de tal 
inscripción al wargen de la econstiteción, y siente ea las copias 

las razones del cuspliaiento de lo dispuesto eu este Articulo, 

ÁAxXITÍCULO CUARTO, DISPONER que un extracto de la referída excritura 

se publique, por una vez, en uno de los perifdicos de nayar 

cireulación en Quite. 

COMUNIQUESE,— DADA y firmada en Quito, 
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